
MUNICIPALIDAD DI'TRITAL DE

'AN 'EBA'TIANcEsTró;f 2023 - 202ó

,ñ J. b e¿. b Pt S cC&*ú
-eLa &,41-. r?&¿ turot'

ó'or,'L
Bebastrin

El Carta N"'16'1-2023-REAG-SGCEDSF/MDSS, de fecha 21 de tunio de 2023, emitido por la Sub Gerente de
Educación, Cultura, Deporte y Servic¡os Funerario; lnforme N' 6932023-GDSH-MDSS-2023, de fecha 21 de junio de
2023, emitido por el Gerente de Asuntos Legales; lnforme N' 744-SGP-MDSS-2023, de fecha 2'1 de junio de 2023,
em¡t¡do por la Sub Gerente de Presupuesto; lnlorme N' 893-GPP-MDSS-2023, de fecha 21 de junio de 2023, emitido
por la Gerenta de Planeamiento y Presupuesto; MemoÉndum N" 341.2023.GM.MDSS, de fecha 21 de junio de 2023,
emitido por el Gerente Municipal; lnforme N' 572-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA, de fecha 21 de junio de 2023, emitido
por el Sub Gerente de Abastecimiento; Informe N' 0042-202$SGC-JACT/MDSS, de fecha 21 de junio de 2023, emitido
por el Sub Gerente de Contab¡lidad; lnforme N"754-2023-MDSS-C/GM-GA, de fecha 2'l de junio de 2023, emitido por
el Gerente de Administración; lnforme N"754-SGP-MDSS-2023, de fecha 21 de junio de 2023, emitido por la Sub
Gerente de Presupuestoi lnforme N" 903-GPP-MDSS-2023, de fecha 21 de junio de 2023, emitido por la Gerenta de
Planeamiento y Presupuesto, y;

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE ADMINISTRACION N" 1 38-2023-MDSS/GM-GA

San Sebastián, 21 de junio de 2023

EL GERENTE DE ADiI|INISTRACION DE LA MUI{ICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA Y
DEPARTAMENTO CUSCO.

VISTOS:

OERANDO:

Que, el Artículo'194" de la Constitución Politica del Estado, mod¡ficado por la Ley N'27680, señala que los
gob¡emos locales gozan de autonomia política, económ¡ca y administrat¡va en los asunlos de su competenc¡a,
concordante con el Art¡culo ll del titulo preliminar de la ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades:

Que, de conformidad con elArtículo 194 de la Constitución Política del Perú y el Título Preliminar Artículo ll de
a Ley N' 27972 Orgánica de Mun¡cipalidades, los Gobiemos Locales tienen autonomía política, económica y

min¡strativa, en los asuntos de su competenc¡a;

i/ Que, conforme al articulo 40' 'Encargos' de la Direcliva de Tesorería N" 001- 2007-EF77.15 aprobada mediante
luc¡ón Directoral N" 002-2007- EFl77, establece que un encargo intemo se otorga ha personal de la lnstitución,

rtículo modificado por el articulo l0 de la Resolución Directoral N' 004-2009-EF77.15, que en su numeral 40.1
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establece que el 'Encargo', consiste en la entrega de dinero mediante cheque o g¡ro bancario a personal de la ¡nstitución
para el paqo de obligaciones que, por la naturaleza de determinadas funciones o caracteristicas de ciertas tareas o
trabaios indispensables para el cumplimiento de sus objetivos ¡nstituc¡onales, no pueden ser efectuados de manera
d¡recta por la Ofic¡na Generalde Administración o la que haga sus veces en la Unidad Eiecutora o Municipalidad, tales
como: d) Adquisición de bienes o servicios, ante restricciones justificadas en cuanto a la oferta local, previo informe del
órgano de abastec¡miento u oficina que haga sus veces;

Que, la norma en mención en su numeral40.2 prec¡sa que el Encargo se regula med¡ante Resolución del Director
General de Administración o quien haga sus veces, establec¡endo el nombre de la(s) persona(s), la descripción del
obieto del 'Encargo', Ios conceptos del gasto, los montos, las condiciones a que deben suietarse las adqu¡siciones y
contrataciones a ser realizadas, el tiempo que tomará el desarrollo de las mismas y el plazo para la rendic¡ón de cuentas
deb¡damenle documentada que no debe exceder de los fes (3) días hábiles después de conclu¡da la actividad materia
de encargo; salvo cuando se trate de actividades desanolladas en el extenordel país, en cuyo caso puede serde hasta
quince (15) días calendano. En tanto que en su numeral 40.4 se prec¡sa, que su utilización es para f¡nes distintos de los
que t¡enen establecidos el Fondo para Pagos en Efectivo o Fondo Fijo para Caja Ch¡ca y los viátims, y además eslablece
que no exime del cump¡imiento de los procedimientos de adquisición apl¡cables de acuerdo a Ley. Además de no
proceder la entrega de nuevos'Encargos' a personas que tienen pendientes la rendición de cuentas o devolución de
montos no utilizados de "Encargos' anteriormente otorgados, bajo responsabilidad del director general de
Administración o de quien haga sus veces;

Oue, el articulo 4 de la Resolución Directoral N'03&2010-EF-77.15 que Dicta disposiciones en materia de
procedimiento y registro relac¡onados con adqu¡s¡c¡ones de bienes y servicios y establecen plazos y montos limites para
operaciones de encargos, articulo modificado por el artÍculo 70 de la Resolución Directoral No 040-2011-EF-52.03,
establece. Los encargos que las Unidades Ejecutoras y Mun¡cipalidades otorgan a personal de la ¡nst¡tución conforme
a lo establec¡do en el artículo 1 de la Resolución Directoral N' 004-2009-EF-77.15, se sujetan adicionalmente a las
siguientes disposiciones: 1.-El monto máximo a ser otorgado en cada encargo no debe exceder de diez ('10) Unidades
lmposit¡vas 1 Tributarias (UlT), con excepción de los destinados a: a) La compra de al¡mentos para personas y an¡males,
b) Pago de jornales o propinas, c) Acciones a que se conlrae el inciso e) del numeral 40.1 del articulo 40 de la Direct¡va
de Tesorería N' 001-2007-EF177,15, aprobado por la Resolución Direcloral N' 002-2007- EF/77.15, modificado por la
Resolución Directoral N" 004-2009-EF177.15. d) Operativos que en el marco de sus competencias realice la
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Superintendencia de Adm¡n¡stración Tributaria (SUNAT). e) Remesas al exterior que para el cumplimiento de sus
funciones real¡cen las Unidades Ejecutoras del Min¡sterio de Defensa, el Ministerio db Rehcioneó Extenores y la
Comisión de Promoción del Peru para la Exportación y el Turismo - PROI\IPERU. 2. El registro que comprendé el
Compromiso, Devengado y Giro se realiza hasta el 31 de diciembre de cada Año Fiscal. 3. Lo§montos de los encargos
efectuados a dicha fecha que no se hubieran ut¡l¡zado se devuelven a la cuenta bancaria de la fuente de financiamlento
correspondiente dentro de la primera quincena de enero del Año Fiscal siguiente, y se registran en el SIAF-SP'. EI
solicitante del encargo deberá remitir formalmente la rend¡ción de cuentas del responsable del encargo a la Of¡cina
Financiera, en un plazo que no exceda los tres (03) dias hábiles de finalizado el desarollo de la actividad mater¡a del
encargo ejecutadas en el inlerior del departamento. En caso la activ¡dad se ejecutó al exterior del país, se remitirá la
rendición de cuentas en un lazo que no exceda los diez (10) días háb¡les;

Que, mediante Carta N'321-2023-REAG-SGCEDSF/MDSS, de fecha 12 de setiembre de 2023, emitido por la
Sub Gerente de Educación, Cultura, Deporte y Serv¡cios Funerario, Prof. Rosa Elizabeth Alarcón Garate, solicita la
habilitaciÓn de fondos por encargo interno por el monto de 5/.6,900,00 (Seis mil novecientos con 00/100 soles), para
cubrir los gastos de la exhibición de alegorías realizadas por la Univers¡dad Nacional de Arte Diego Quispe Tito en la
Feria EXPOCHAIVIPA 2023;

Que, mediante Informe N" 693-2023-GDSH-MDSS-2023, de fecha 21 de iunio de 2023, emitido por el cerente
de Asuntos Legales, Abog, Julio Fernando Jaén Rodriguez, comunicar lo siguiente: "(.,.) /a Sub Gerencia de Cuftura,
Educación. Depoñe y Seru¡cios Funeraños por ned¡o de la Gerenc¡a de Desanollo Soc¡al y Humano, tiene como objet¡vo

fonentar la ¡dent¡dad aftíst¡ca y cultural, por lo que se real¡zara la EXHIBICION DE US ALEGORIAS realizadas por
la UNIVERSIDAD NACIONAL DE ARTE D/EGO QU/SPE TITO EN LA FERIA EXPO CHAMPA-2023. Para tal efecto
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sofbitó nos asrgne u n habilito, para cubrir fos gasfos gue se regu eirá en la EXHIBICION DE ARTE Y CULTURA, habilito
que se debe otorgar a nombre de la trabajadora MATILDE VARGAS USCAMAWA con DNI 40347183, por el monto
tola/ de 5/6900 so/es';

Que, medjante Informe N' 744-SGP-MDSS-2023, de fecha 21 de junio de 2023, emitido por la Sub Gerente de
upuesto, CPC. Margot López Medrano, ¡nforma que existe disponibilidad presupuestal con cargo a la secuencia
ional 0084, por el monto de S/.6,900.00 (Seis mil novecientos con 00/100 soles), para cubrir los gastos de la
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ición de alegorias realizadas por Ia Univers¡dad Nacional de Arte Diego Quispe T¡to en la Feria EXPOCHAI/PA

Que, mediante lnforme N" 893-GPP-MDSS-2023, de fecha 21 de junio de 2023, emitido por la Gerenta de
Planeamiento y Presupuesto, Econ. lVaría Milagros Ol¡art Zamalloa, informa lo siguiente: '(...) en atenc¡ón a los
documentos de referenc¡a med¡ante el cual la Gerenc¡a de Desarrollo Social y Humano sol¡cita otorgamiento de hab¡lito
de fondos por encargo ¡nterno para cubt¡r /os gastos de /a exhrb ición de alegorías realizadas pot la Universidad Nacional
de Añe Diego Quispe Ílo en la Feria EXPOCHAMPA 2023, parc remitirle adjunto al presente el informe de la
Subgercncia de Presupuesto con la DISPONIBILIDAD PRESUPUES IAt p ara otorgam¡ento de habilito de fondos por
encargo inteno a nombre de a SeNidora Pública Matilde Vargas Uscamayta ldent¡Í¡cada con DNI N" 40347183 por el
monto de S/ 6,900.00'i

Que, mediante tu4emorándum N" 34'1.2023.GM.1\4DSS, de fecha 21 de junio de 2023, emitido por el Gerente
lVunic¡pal, Arq. Héctor Ramos Ccorihuamán, dispone proceder con los tramites de habilitación de fondos por encargo
¡nterno para cubrir los gastos de la exhibición de alegorías realizadas por la Universidad Nacional de Arte Diego Quispe
Tito en la Feria EXPOCHAMPA 2023, por el monto de 5/.6,900.00 soles;

Que, mediante el lnforme N" 572-2023-[4DSS-C/G¡/-GA-SGA, deifecha2l de junio de 2023, emitido por el Sub
Gerente de Abastecimiento, Abog. Yarovi Loayza Porcel, en atención a la Directiva de Tesorería No 001-2007 -EFl77 .15,
aprobada por R.D. N0 002-2007-EF/77.15 y modificada por la Resolución Directoral No 004-2009-EF-77. 15, emite
opinión respecto a la adquisición de bienes y servicios, ante restricciones en cuanto a la oferta local respecto a los
tiempos que toman los proced¡mientos de adquisición, por lo que, una vez verificada la necesidad, se determina que,
dada su naturaleza, la neces¡dad planteada en conjunto tiene restricciones en cuanto a la oferta local, por Io tanto, opina
que se efectúe las acciones pertinentes que correspondan para la atención de la neces¡dadl

Que, med¡ante el lnforme N" 0042-2023-SGC-JACT/|\4DSS, de fecha 21 de junio de 2023, em¡tido por el Sub
Gerente de Contabilidad, CPC. Julio Abel Cjumo Tacuri, ¡nforma que habiendo real¡zado la revis¡ón en el SIAF la Sra.
l\4at¡lde Vargas Uscamayta ¡dentificada con DNI N"40347183, serv¡dor de la Munic¡palidad D¡str¡tal de San Sebast¡án,
NO ADEUDA PoR NINGUN CONCEPTo DE HABILITo POR ENCARGO INTERNO, VIATICOS Nl CAJA CHICA, por
lo que recomienda hacer cumplir los lineamientos que indica la directiva para la hab¡litación de fondos por encargo
interno aprobado mn Resolución de Gerenc¡a N¡unicipal N"015-20'17-A-|\4DSS-SG, otorgado al personal de la
l\,lunicipalidad Distrital de San Sebast¡án para su poster¡or rend¡ción;

Que, med¡ante Informe N"754-2023-l\4DSS-C/GM-GA, d e'fecha 21 de lunio de 2023, emitido por el Gerente de
Admin¡stración, lng. Amando Mujica Aguiiar, solicrta certificación de crédito presupuestario por la suma de S/.6,900.00
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NOMBRE
SECUENCIA
FUNCIOI'IAL

RUERO
CLASIFICADORES

S/
MONIO c.c.P

Hab¡lilo de fondos por encargo intero, a nombre de h seil,k ora prjblica:

Malikle Vargas Uscárnayh ldenüficado con DN l:40:,471E3, para qtbrir los
gaslos de la exh¡bición de alegorias, §egün lnfofIrE N' 754-2023+IDSS-
c/G[r4A.

0084 08 23.27.11.99 6,900.00 2278

Que, mediante Informe N' 90&GPP-MDSS-2023, de fecha 21 de junio de 2023, emitido por la cerenta de
Planeamiento y Presupueslo, Econ. ¡,laría Milagros 0l¡art Zamalloa, remite el informe de la Subgerencia de Presupuesto
con la CERTIFICACI0N PRESUPUESTAL para otorgamiento de hab¡l¡to de fondos por encargo jntemo para cubrir los
gastos de la exhibición de alegorias realizadas por la UNIVERSIDAD NACIONAL DE ARTE DIEGO OUISPE TITO EN
LA FERIA EXPOCHAI4PA 2023 a nombre de a Servidora Pública l\4atilde Vargas Uscamayta identif]cada con DNI N'
40347183 por el monto de 5/6,900.00.

Estando a las considerac¡ones expuestas, teniendo en cuenta el último pánafo del articulo 39'de la Ley N"
27972, Ley Orgánica de l\,lunic¡palidades, señala que 'Las Gerencia resuelven los aspectos administrativos a su cargo
a través de Resoluciones y directivas'. Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la Mun¡c¡pal¡dad Distriial
de San Sebastián, dentro de las funciones del Gerente de Administración en el numeral 14 del articulo 122', aprobado
mediante Ordenanza l\4unicipal N" 22-2021-l\.4DSS de fecha 22 de octubre de 202'1.

@

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR los fondos por la modalidad de Encargo lnterno, a nombre de iIATILDE VARGAS. USCAMAYTA, ¡dentificado con oNl 40347183, por la suma de 5/.6,900.00 (Seis mil novec¡entos con 00/100 soles),
' para para cubrir los gastos de Ia exhibición de alegorias realizadas por la Universidad Nac¡onal de Arle Diego Quispe

Tito en la Fer¡a EXPOCHAIVPA 2023, en merito a lo d¡spuesto en la parte considerativa y documentos que forman parte
de la presente Reso¡ución:

SECUENCIA
FUNClONAL

RUBRO CLASIFICADORES S/ MONTO c.c.P.

0084 08 s/.6,900.00 2278

s/.6,900.00

ART|CULO SEGUNDO.- DISPONER, que el responsable de la utilización de fondos por la modalidad de encargo
interno, cumpla con presenlar la rendición de cuenta documentada, en el olezo establecido tres Og díes hábiles
después de culminede le ectividad en mención, baio responsabil¡dad funcional; ind¡cado en la parle considerativa de
la presente resoluc¡ón.

ART|CULO TERCERO.. ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Contabil¡dad y a la Sub Gerencia de Tesoreria, dar inicio
a las acc¡ones administrativas que conespondan para el cumplimiento del presente acto resolutivo.

ART|CULO CUARTO.- NOTIFICAR, la presente Resolución al responsable de la ut¡lización de fondos por la modal¡dad
de encargo lntemo y demás áreas pertinenles de la Municipalidad para su conocimiento y fines de ley, y conforme al
Artículo 45' de Ley Orgánica de l\,lunicipalidades, Ley N" 27972.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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soles, para cubnr los gastos de la exhib¡ción de alegorías realizadas por la Universidad Nacional de Arte Diego Qu¡spe
Tito en la Fer¡a EXPOCHAMPA 2023:

Que, med¡ante el lnforme N"754-SGP-MDS$2023, de fecha 21 de junio de 2023, em¡t¡do por la Sub Gerente
de Presupuesto, CPC, Margot López Medrano, emite la Certificac¡ón del Credito Presupuestario en función a la
Programación de Compromisos Anuales (PCA), como se detalla en el cuadro siguiente:
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